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LISTADO DE EMPRESAS DENEGADAS  

PROGRAMA XPANDE DIGITAL 2025 

En Valencia, a 25 de octubre de 2025 

 

Nº 
ENTRADA 
SOLICITUD 

CIF EMPRESA MOTIVO 

2 B97292916 SPORTWEAR SOLUTIONS SL 

No contar, en el momento de presentar la 
solicitud, con una página web operativa propia 
que recoja de forma clara la oferta de 
productos/servicios que pretende 
internacionalizar. Concretamente, la empresa 
indica una página web vinculada a otra empresa 
solicitante del programa, no pudiendo ser la 
misma página web objeto de dos Xpandes 
Digitales de forma simultánea. 

3 B96532254 BATITOP SL 

No tener una plantilla media en el último 
ejercicio (desde 1 de enero hasta 31 de 
diciembre) de, al menos, 1 empleado por cuenta 
ajena. 

8 B97816425 
LARGE FORMAT PRINTING 
CONSULTING SL 

No tener una plantilla media en el último 
ejercicio (desde 1 de enero hasta 31 de 
diciembre) de, al menos, 1 empleado por cuenta 
ajena. 

10 B98313315 KUYDISEÑ SL 

No tener una plantilla media en el último 
ejercicio (desde 1 de enero hasta 31 de 
diciembre) de, al menos, 1 empleado por cuenta 
ajena. 

18 B02685584 TRANSPARENT GIFT SL 
La solicitud no se acompaña de toda la 
documentación requerida, habiendo transcurrido 
el plazo concedido para su subsanación. 

20 B16923427 FRUITS DE LA TERRA LA TRUFA SL 

La solicitud no se acompaña de toda la 
documentación requerida, habiendo transcurrido 
el plazo concedido para su subsanación. Además, 
el domicilio fiscal y social de la empresa, de 
acuerdo con su Tarjeta de Identificación Fiscal, se 
encuentra en la Pobla de Benifassà (Castellón), 
por lo que no es una empresa de la provincia de 
Valencia. 

27 B98683626 OMNICREA CONSULTORIA SL 
Se ha comprobado que la solicitud no cumple las 
condiciones mínimas exigidas en la Convocatoria 
del programa: la empresa ha presentado a 
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trámite más de una solicitud en el programa 
Xpande Digital 2025. Conforme a lo indicado en la 
Convocatoria, si un mismo interesado presentara 
diferentes solicitudes, se tomará en 
consideración únicamente la primera registrada 
en plazo en la Sede electrónica, y no se admitirán 
a trámite las posteriores, salvo manifestación en 
contra del solicitante. 

32 B96930813 MADERAS BARBER SL 

No se ha desarrollado el producto o servicio 
propio en el que la empresa se enfocaría para su 
participación en el programa XPANDE DIGITAL 
2025. 
Asimismo, la empresa ha transmitido a Cámara 
Valencia que no ha subsanado debido a cambios 
en su operativa que le imposibilitan ser 
beneficiaria en esta convocatoria. 

38 B40653982 THM GLOBAL INVESTMENT SL 

No se ha remitido la documentación 
correspondiente a la plantilla media del último 
ejercicio cerrado (del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2024) en tiempo y forma. 
Asimismo, no se ha completado la subsanación 
solicitada en relación con las ayudas de minimis 
incluidas en el Anexo II. Declaraciones 
Responsables, ni se ha indicado un único 
mercado para la participación en el programa. 

47 B98772833 HABITAT BARRACA SL 

No tener una plantilla media en el último 
ejercicio (desde 1 de enero hasta 31 de 
diciembre) de, al menos, 1 empleado por cuenta 
ajena. 

52 B42749366 THERMINER SL 

No tener su domicilio social y/o centro 
productivo en alguno de los municipios de la 
demarcación de la Cámara de Comercio de 
Valencia, de conformidad con los datos recogidos 
en el censo. 
En el caso de que una empresa posea varias 
sedes o centros productivos, el centro 
destinatario y directamente beneficiario del 
Programa ha de estar ubicado en alguno de los 
municipios anteriormente citados. 

55 B98695786 LIGHTINGSPAIN SLU 

No contar, en el momento de presentar la 
solicitud, con una página web operativa propia 
que recoja de forma clara la oferta de 
productos/servicios que pretende 
internacionalizar. 

62 B44508133 
COMUNICACION PLANA BAIXA 
SL 

No contar, en el momento de presentar la 
solicitud, con una página web operativa propia 
que recoja de forma clara la oferta de 
productos/servicios que pretende 
internacionalizar. 
No tener su domicilio social y/o centro 
productivo en alguno de los municipios de la 
demarcación de la Cámara de Comercio de 
Valencia, de conformidad con los datos recogidos 
en el censo. 

 


